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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA.

Ciud ad de México, a 27 l{AR 2023

La SubprocuradurÍa Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2I,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5470-SPA-4079 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los s¡gu¡entes hechos: (...,) Perro t¡po French Poodle mini, todo el tiempo lo tíenen en el potio
omorrodo en un espocio muy pequeño, está entre su suciedod y su orino, lo dueño lo regoño cuondo t¡ene que

limpior. A veces no t¡ene que comer, lo tiene ofuero hogo color, frio o lluevo 1...) [hechos que tienen lugar en

Andador 26 de Man uela Saenz, número 152-8, colon¡a CTM Culhuacán VIl, Alcaldía Coyoacánl (. ../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

la presente den u ncia.

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do

en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer pánafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es cons¡derada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acc¡ones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar

mecan¡smos, ¡nstancias y proced¡mientos adm¡nistrativos para et cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es obieto un ejemplar canino ubicado en calle

Andador 25 de Manuela saenz, número 152-8, colonia CTM Culhuacán vll, Alcaldía coyoacán.

señalAl respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su a

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dol ¡ento,
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petigro la vida del animato que afecte su bienestar, privarlo de aire, Iuz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra

la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personat de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual se constató lo

s¡gu¡ente:

La presencia de un ejemptar canino, el cual se describe a continuación:

1. Macho tipo maltes, de aproximadamente 3 años de edad, el cual responde al nombre de

" Peluch in ".

Condición corporal y muscular. Ésta es ¡deal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas,
vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, ta cintura se ve

claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. Se observó atado en eI patio del inmueble donde cuenta con un espacio

techado con lámina, dicho lugar se encontró limpio y sin presencia de heces. Es de señalar que el

ejemplar es ingresado por las noches y recibe paseos.

Agua y Al¡mento. Se advirtió un recip¡ente que contenía agua a libre disposición y [a persona

encargada de su cuidado indicó que le proporciona croquetas 2 veces al día.

Comportamiento. ¡¡antiene una postura rela.jada y contacto v¡sual sin manifestar agresión; asimismo,
permite el contacto físico y se muestra d¡spuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o a¡slamiento.
Cond¡ción de salud. No presenta lesiones; no obstante se le exhortó al prop¡etario a brindarte atención
médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema
inmunológico a fin de ev¡tar enfermedades graves y potenc¡almente mortales.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que est¡mara pert¡nentes en la ¡nvestigac¡ón de los hechos, lo anter¡or conforme a[ artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡aI de ta Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumpl¡m¡ento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 f¡acción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por imposibilidad legal, al
no constatar ¡rregularidades en materia de b¡enestar animal.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓil

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino tocalizado en
Entidad identificó que eI ejemplar canino contaba con bienestar an¡mal
y muscular, alojam¡ento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y c
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. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le h¡zo

de conocim¡ento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que

est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran determinar
incumplim¡ento a la normatividad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibititada legalmente para continuar con la investigac¡ón

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de {os procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty de[ Ordenamiento Territorialde la Ciud ad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocúraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.-------

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de Máxico y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----
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